
   

  

* — ¡TARÍA TERCERA DEL 
*ANTÓN GUAYAQUIL 

.p. Rossana Chang Armijos 
* Notaria 

2015-09-01-3-P4947 ESCRITURA “PÚBLICA DE 

- REACTIVACION “DE LA COMPAÑÍA 

BLOCKBUSTER VIDEO S.A. “EN 

- LIQUIDACION” ¿ocación 9 
PS 

e SS e        CUANTÍA: INDETERMINADA/f 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del KE 

el día de hoy, martes veintiocho de julio del dos mil quince, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS NOTARIA ' 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor 

YVO RAUL  CHIRIBOGA GALLARDO, soltero, Magister en 

Administración de Empresas, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General de la compañía BLOCKBUSTER VIDEO S.A. 

hoy denominada BLOCKBUSTER VIDEO S.A. “EN LIQUIDACION”, tal 

como consta en el certificado de vigencia de dicho nombramiento: 

otorgado por el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil que se agrega : 

como documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en Miami- Estados Unidos de paso : 

por esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de Reactivación, a la que procede como. queda expresado; 

y, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron 

la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas que se encuentra a su digno cargo, incorpore usted 

una por la cual conste LA REACTIVACIÓN de la compañía 

BLOCKBUSTER VIDEO S.A. “EN LIQUIDACION” que se celebra de 

conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparece a su otorgamiento el señor YVO RAUL 

CHIRIBOGA GALLARDO, soltero, Magister en Administración de 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Onotaria3.com.ec — www.notaria3.com.ec 
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Empresas, por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General de la compañía BLOCKBUSTER VIDEO S.A. hoy denominada 

-:=BLOCKBUSTER VIDEO S.A. “EN LIQUIDACION”, tal como consta 

e en el certificado de vigencia de dicho nombramiento otorgado por el 

— Registro! Mercantil del Cantón Guayaquil que se agrega como 

o - documento habilitante, de estado civil soltero, Magister en Administración 

o te * de Empresas, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 

en Miami- Estados Unidos de paso por esta ciudad de Guayaquil y 

además debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el día trece de agosto del dos mil 

| catorce. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor YVO 

RAUL CHIRIBOGA GALLARDO, por los derechos que representa de la 

compañía BLOCKBUSTER VIDEO S.A. “EN LIQUIDACION” en su 

calidad de GERENTE GENERAL, expresa lo siguiente: UNO, Que por 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, el veintidós de enero de mil novecientos noventa y seis, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, once de 

marzo de mil novecientos noventa y seis, se constituyó la compañía 

BLOCKBUSTER VIDEO S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

DOS.- Que la Superintendencia de Compañías mediante resolución cero 

seis-G-IJ-cero cero cero ocho cuatro nueve seis (06-G-1J-0008496), del 

veintisiete de noviembre del dos mil seis, la misma que fue inscrita el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiséis de febrero del dos 

mil nueve declaró disuelta a la compañía BLOCKBUSTER VIDEO S.A. 

“EN LIQUIDACION”. TRES.- Que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía BLOCKBUSTER VIDEO S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, en sesión celebrada el trece de agosto del dos mil 

catorce, con el voto unánime de los accionistas, que representan el 

 



  

    

    

    

Guayaquil, Mayo 12 del 2.004 

Señor 

IVO RAUL CHIRIBOGA GALLARDO def 6773-Y-7€ 
Ciudad.- 

. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraoró 
compañía BLOCKBUSTER VIDEO $S. A., en su sesión celebrada el día de hoy ha 
tenido el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por un 
periodo de CINCO AÑOS. Usted reemplaza a António Baque Tigua, cuyo 
Nombramiento fue inscrito el $ de mayo de 1.997. : 

Entre sus atribuciones y deberes está ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, tal como consta en los Artículos Vigésimo y 
Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales de la compañía. 

La compañía BLOCKBUSTER VIDEO S. A. se constituyó mediante Escrífra P Pública 
otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil,: ¿Ab. Germán Castillo 
Suárez, el 22 de enero de 1.996, e inscrita en el Registro Mesa del mismo Cantón, el 
11 de marzo de 1 996. 

Atentamente, 

Me Fig eroa vale 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

NOTA: Acepto el cargo para el cual he sido designado según el Nombramiento que 
antecedente uil, Mayo 12 del 2.004, 

IVO RAUL EHIRIBOGA GALLARDO 
C.L No. 0909233241 

inaria de Accionistas de la ' 

Y



  
REGISTRO MERCANTIL * 

. CANTON GUAYAQUIL 

1 En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento : de GERENTE GENERAL de la 

.: Compañia BLOCKBUSTER VIDEO S.A., a favor de 
_  1IVO RAUL CHIRIBOGA GALLARDO, de fojas 

55.634 a 55,636, Registro Mercantil número 8.718, 
Repertorio número 13.716.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
24.700 del Registro Mercantil de 1.997, al margen 
de la' inscripción respectivas-Seyaquil, diecisiete de 
-Mayo del dos.mil cuatroyY 

    

  

Orden: 105271 
* Legal. Mónica Alcivar 

> Amanuense-Cómputo : Fabiola Castillo 
. — Depurador: Marianella Alvarado 

* Razón-Anotación. Lannes Cobefía 
Revisado; g y - 
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confiera: un: certificado de la! Compañía USTEL VIDEO- SAR - , solicitud que la hago en 

cumplimiento. da-lo establécido en el inciso. ne del Art. 3 de la Lay del Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos (LSNROP) declara que la intármación: que. solicitg//será utilizada para trámite: 

LLARQUECSHUNA A. . AH: Ñ 1 

EDDuorciar J aomimistrarivo O su Jer 

Otra motivación: >> 

| pio LA TEL VID JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 

¡ BANCARIO 

  

EO_5SA- 

  

A | CERTIFICADO DE CONSTITUCION DECIA. - . . - o - SS” 

07 CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS 

LU] cerriricaco DE EXISTENCIA LEGAL úl 

[7] cerTiFICADO DE VIGENCIA DE CIA. 

[7] ceamrir. 0€ HISTORIA SOCIETARIA 

(7 cenmir, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES 

7] CERTIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES 
N 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE El CARGO: 

4 

mí] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

[E] ceRTIFICADO DE PODERES | 

[2] cenrir. DE ADMINISTRADORES DE CIA 

[LL certiricaoo DE MATRICULAS 0€ COMERCIO 

OTROS | 

(Ene nTe CONEA. 

IT 

o
s
a
 

TELEFOMO; _ C0ÍGAO , ) 

CELULAR: _ OI Ib E ZA y 7 MUPA— Lo Qt 

E MAIL: 
> a   

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 
  

  

INFORMACION ADICIONAL; — Z 

      
E £ 

Los datos.consignados erránea o dolosámente eximen de responsabllidad al certiflcante 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, ton arregla 3 ta LSMROP y la ley de 

Registro, ma comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información ceruficida 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil 0 35us funcionarios para su inmediata modificaci da; 

de ld contrario deslinda de responsabilidad al Registro Mercantil Y 3 5u5 fune: 'onarios por el uso contrario al ordenamiento 

jurídica que se dé a dicha información. 

DATOS PARA FACTURACIÓN: 

MOMBRE: Corn [lrzna hdrade 
DIRECCIÓN: C Ala. flamoidy PRE 
CC. /PASAB/AUC (13/3/1497 OOO 1 

DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
reteromo: 90 4 
CELULAR: OBP : 
Ena PENA, Men iaada, En 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

. ¡SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

a Certificado de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de la Compañía: BLOCKBUSTER VIDEO S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL. 
Nombre: IVO RAUL CHIRIBOGA GALLARDO. 
Fecha de Otorgamiento: 12 de Mayo del 2004. 
Fecha de inscripción: 17 de Mayo del 2004. 0 
Periodo: 5 AÑOS. = 

. Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta la fecha- 
de inscripción de la Disolución, no existe otro a favor de persona alguna, 
en dicho cargo. : o 

—, 

— — 
BLOCKBUSTER VIDEOS. A., se encuentra en Disolución con fecha 26 de 
Febrero del 2009. 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base ha sido realizada 
hasta el 14 de Julio del 2015. — 

. Cualquier alteración, (enmendadura o adición u-otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 16 de Julio del 2015. 
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  E: Ronnie Gamboa.   
Valor pagado por este Trabajo: $ 6,00= 
  

Ref.: 55634-M-04 % 
EL INTERESADO.DEBÉ 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS 
ASESORES. - —— 

ys 

COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN— 

: No 1164324 

=



  

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de Agosto del dos mil Catorce, a las 

13h00 horas, en el local social de la compañía ubicado en la Av. Quito 1237 y Clemente : 

Ballén de esta ciudad de Guayaquil, con el objeto de celebrar una Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía BLOCKBUSTER VIDEO S.A. se 

reúnen las siguiente personas: YVVO RAUL CHIRIBOGA GALLARDO Gerente General y 

propietario de Diecinueve mil novecientos noventa y nueve acciones quien comparece a 

través de su Apoderada Sra. MARCIA GALLARDO ROMERO; y, ANTONIO WILMER 

BAQUE TIGUA propietario de una acción. Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada una y cada acción da derecho 

a un voto. Las Accionistas reunidos representan 20.000 acciones, equivalente a USD 

$800,00 que es la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. En tal virtud, por 

unanimidad, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía BLOCKBUSTER VIDEO S.A., estando también conformes 

que en esta Junta se trate el siguiente orden del día: 

4.- APROBAR LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. 

Bajo la presidencia ad- hoc del señor Antonio Baque Tigua, éste declara legalmente 

instalada la presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía BLOCKBUSTER VIDEO S5.A., teniendo como punto del Orden del Día, el antes 

mencionado, y luego que la apoderada del Gerente General de la compañía quien actúa 

- como Secretaria de la Junta quien declara instalada por estar presenta la totalidad del 

capital social, mocionando el señor Antonio Baque Tigua, que se debe reactivar la 

compañía la misma que fue declarada en liquidación por la Superintendencia de 

Compañías, por haberse declarado inactiva de acuerdo a lo establecido en el inciso: 3ro 

del Art. 360 de la Ley de Compañías, liquidación que fue declarada Mediante resolución 

cero seis-G-l1J-cero cero cero ocho cuatro nueve seis (06-G-1J-0008496), del veintisiete de - 

noviembre del dos mil seis, la misma que fue inscrita el Registro Mercantil del Cantón



  

  

   

   

Guayaquil el veintiséis de febrero del dos mil nueve, que las causales deWh | 

han sido superadas por lo que se debe proceder al trámite de reactivaisióg 

autorización al Gerente General de la compañía para que realice el trámite” 

Discutido que fue el punto, éste se aprobó por unanimidad de los accionistas presentes. 

Por consiguiente en la presente Junta se ha resuelto lo siguiente: 

APROBAR LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BLOCKBUSTER VIDEO S.A. “EN 

LIQUIDACION” Y AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA 

QUE REALICE El TRAMITE RESPECTIVO PARA ALCANZAR DICHO OBJETIVO, 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente Ad-hoc de la Junta concede un receso de 

veinte minutos para la redacción del Acta. 

Terminado el receso se reinstala la sesión con el mismo quórum con el que se instaló, por 

Secretaría se da lectura al Acta y se la aprueba por unanimidad de los socios presentes, 

con lo que se da por concluída la sesión y se procede a suscribir la presente acta, con el 

infrascrito secretario que certifica.. F) Marcia G. Gallardo Romero por Yvo Chiriboga 

Gallard. F) Antonio Baque Tigua. 

p. YVO R. CHIRIBOBANGALLARDO 

Pair E ur > 

MARCIA G. GALLARDO ROMERO 

APODERADA ESPECIAL Presidente Ad-hoc de la Junta 

Secretario de la Junta 

   



  

y . REGISTRO UNICO DE CON TRIBUYENTES * 
SOCIEDADES 

NUMERO RUE: 0231345493001 

RAZÓN SociAL: BLOCKSUSTER VIDEO S.A. 

HORERE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REF. LEGAL ¡AGENTE DE RETENCIÓN: —CHIRIBGSA GALLARDO AV RALL - 
  

  

FER GIO A ACTA WBARES: 11031088 FER, CONSTITUIR . 1140311588 

ER. INSCRIPCION: 24m4H885 mM FEE ACTUALIZACION: . sel0si2 505 

CTWIDAO ECORQUEITA PRINEIPAL: 

al MEABEE DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMAGEUTIGOE Y MEDICINALES 

“DIFECCION PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS Cantor GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calls AVENIDA OUTO - Número: 
1237  Intersección: OLEMENTE BALLEN  Plso:2 Referencia ubicación: JUNTO ALA FARMACIA VICTORIA Telefono 
Wabajo: 2515540 Fez 2559133 - 

A IGAÁCIOHES TRIBUTARIAS 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 901 ABIERTOS: 1 

EERRADEZR: —( 

JURISDES cuán 1REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

        

  

SA SOQUCIO DE RENTAS INTERNAS _ 

a A 10:03:58 

. FIRMAS DEL CONTA BUYENTE., 

IsuanMo: CYIJARIN 

  

Mm 17 nu
 áglna 1 

 



  

2: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
os - SOCIEDADES 

| NUMERO RUC; — 0991345493001 

| RAZON SOCIAL: BLOCKBUSTER VIDEO $.A. 

ESTABLECIIENTOS REGISTRADOS: 

Ho, ESTAOLECIMIENTE — 30 ESTADO: ABIERTO MATE PEC. HUAE ART: TIENES 

ROMBRE COMERCIAL: BLOCKBUSTER VIDEO 

  

2£OFMADADES ECONONNCAS: 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

: inge: GUAYAS Cantó GUAYAQUIL. Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE — Calle: AVEMIDA QUITO Biimero: 1227 
intersección CLEMENTE BALLEN Pis5:2  Teletona Trabajo: 2516540 Fox 2522138 

La) 
FIRMA DEV CONTRIBUVENTE 

  

  

     
SA SERVICIDOE RENTAS INTERNAS 

— > 
Feuhs y hora: 190812005 10:08:58 

  

  

     
   

remato a E: Lisuarlo:  CUMARIN Lugar de emisión: CAUSA 
ABEL 
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REPÚBLICA RECCIÓN GENERAL: DE REGISTRO 

FICACIÓN E CEDULACIÓN: 
25 
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BOBA GALLARDO YVO 
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[Escritura No: [20150901003P04947 

  

  

¿REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
  

S ITEECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE JULIO DEL 2015 
  

  

  

OTORGANTES 

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

    
  

  

NOTARIO(A) ROS.       

 



  

»  DTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

38. Rossana Chang Annijos 

  

  

GALLARDO, representante legal y gerente general de la compañía 

BLOCKBUSTER VIDEO S.A. EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

celebrada el treinta de septiembre del dos mil catorce, declara: UNO.- 

Reactivada la compañía en los términos que consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de accionistas, la misma que se agrega 

como habilitante. DOS.- Bajo Juramento declaro que la compañía 

BLOCKBUSTER VIDEO S.A. “EN LIQUIDACION” no tiene contratos 

pendientes con el estado ni con ninguna de sus instituciones. TRES.- Que 

la Junta General de Accionistas autoriza al señor YVO RAUL 

CHIRIBOGA GALLARDO Gerente General y consecuentemente 

representante legal de la Compañía BLOCKBUSTER VIDEO S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, para que instrumente las resoluciones adoptadas. por 

dicha Junta General de Accionistas celebrada el treinta de septiembre del 

dos mil catorce y que se agrega como habilitante. Anteponga y agiegue 

usted, señora Notaria, las demás formalidades de estilo que fueren” 

necesarias para el perfeccionamiento y la validez de la presente escritura. 

pública. Abogada Lorena Terán Andrade, registro profesional cero nueve 

un mil novecientos noventa y cinco ciento veintitrés del foro de abogados 

del Guayas HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en 

alta voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

  conmigo, de todo lo cual doy fe. 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec



  
-p. BLOCKBUSTER VIDEO S.A. EN LIQUIDACION - 

--  RUCN? 0991345493001. 

  

    YVO RAUL CHIRIBOGA GALLARDO . 

GERENTE GENERAL 

C.C. N* 0909233249 

  

_ NOTARIA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste TERCER TESTIMONIO, que rubrico y firmo, en 
Guayaquil el uno de septiembre del d iHtquince. DOY FE.- LA. 
NOTARIA == AR AA 
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Factura: 001-002-000015014- 

PIÁ DE ARCHIVO N* 20? 

  

NOTARIO OTORGANTE: “| TERCERO! iia DEL CANTON GUAYAQUIL * 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER oa Ñ : : 

ACTO O' CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA 

   

  

   

   

  

  

      

  

  

  

    
   

N 
. 

SR SUS PROPIOS DERECHI ¿Josbozsaz4o 

  

  

FECHA DE'OTORGAMIENTO: 
NOMBRE DEL PETICIONAR! 
N* IDENTIFICACIÓN DEL” 
PETICIONARIO:: : 

  

  

        

  

  

[OBSERVACIONES: -'..:: 
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20150901003000932 

  

      .. TIPO DE RAZÓN:.-: .-. REACTIVACIÓN 
  

  

   
      
        

           

    

  

    

  

  

  

      
      

  

  

e - TACTO O CONTRATO:- REACTIVACION.DE COMPAÑÍA - 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [28-07-2015.: 2. 

: [NÚMERO DE PROTOCOLO: —. [2015-09-01-3:P4947, 
ú O uz 

EZ TESTIMONIO - 
ACTO O CONTIRATO: e 
FECHA DE OTORGAMIENT: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

0
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RAZÓN: Doy fe que en ésta fecha he tomado nota al margen de la matriz 

de la escritura pública número 2015-09-01-3-P4947 de fecha veintiocho 

E de julio del dos mil quince, otorgada ante mí, abogada Rossana Estefania 

+ Chang Armijos, Notaria Tercera de éste cantón, de la disposición 

contenida en la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003885 

o -de fecha cinco de octubre del dos mil quince, emitida por la Ab. Carlota 
Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, en 

| la que se aprueba la Reactivación de la Compañía BLOCKBUSTER 
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VIDEO S.A. “En Liquidación”.- Guayaquil, siete de octubre del dos mil 

  quince.- La Notaria. 
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- £// AB. ROSSANA 
“Sang cnn OTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

    

00000 
Factura: 001-001-000001150 20150901018000575 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901018000575 

CONTRATO: DENOMINADA 

AZUCENA POR SUS PROPIOS DERECHOS 0910362573 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: "[REACTIVACION DE LA COMPAÑIA BLOCKBUSTER VIDEO S.A. "EN LIQUIDACIÓN * 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-07-2015 Y A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P4947 AA A A       
  

  

   



  

  

  

Notaría Décimo Octava 

del Cantón Guayaquil 

4%, Juan Santana Villacreses 

Razón.- Dando cumplimiento a lo que dispone el art.35 de la Ley 

Notarial vigente, en virtud a lo dispuesto en el Art. Segundo de 

la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003885, dictada 

por la Ab. Carlota Camacho Coello, Asesora de la Intendencia 

Nacional de Compañías , dictada el cinco de Octubre del dos 

mil quince, tomo nota de la aprobación de la escritura pública de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BLOCKBUSTER 

VIDEO S.A. “EN LIQUIDACION”, autorizada por la Notaria 

Tercera del Cantón Guayaquil, Abogada Rossana Estefania 

Chang Armijos, el veintiocho de Julio del dos mil quince, 

constante en dicha resolución al margen de la matriz de escritura 

pública de Constitución de la compañía Anónima Denominada 

Blockbuster Video S.A. autorizado por el anterior Notario 

German Castillo Suarez, Notario Décimo Octavo de este Cantón, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
> Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ) ( 

1.- Con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil quince en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N”* SCVS.INC.DNASD.SD.15. 0003885, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 5 de octubre del 2015, queda e 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

y mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
2 denomina BLOCKBUSTER VIDEO S.A., de fojas 8, $32 a $.860, 

: DN Registro Industria número 348. 2.- Se efectuaron dos- anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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REPÚBLICA DLE ECUADOR 

ni
 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VABORUS Y SEGUROS     

, snanaqas 
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- :3f3i5 3 3 3 Jj 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO a 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No 06-G-OJ-0008496 del 27 de noviembre de 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 26 de Febrero de 2009, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra BLOCKBUSTER VIDEO 

S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, 
funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía 

que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías 

anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de 

sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil 

y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras 
que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía BLOCKBUSTER VIDEO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha 

presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada el 28 de julio de 2015, ante la Notaria Tercera del cantón 

Guayaquil, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

15-1289 del 30 de septiembre de 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. 

ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía BLOCKBUSTER VIDEO S.A. “EN LIQUIDACION”, por 

ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

y 

¿ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de 

constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el que se 

encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 

nombramiento de Liquidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la 

Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la compañía 

tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de Liquidador, según 

corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas 

Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura referida.     

    

NOTIFÍQUESE.- DADA y 

ESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS     des JAU 
Exp. 73986 
Trámite ++ 34052 (2015)


